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NUM 91,--MÉRC0LES 17 DE ABRIL IDE 1118

PROVI CIA DE CÓRDOBA itranquer

CO nceirtado

.ereefflanege~~,ge 	 'AvzieseeeePemet,	 "111111~Mine.	
Ferticalo e. ! Lefds 'eye-a obiiseeän en in Ponlasnia, le

lea 13eletaree y Creearies, ä las veinte:rifas; de en pacmule
geoidn si en ellae no se iiiepassieae otra cosa, ae entien-
de hecha la paolealzacidn ol die que termina le insee;
cita de la ley en in Gaegia oficial.

Art. 2.° La ienoraucha .de las leyer u adeceee de ser
cempitddento.

Art. 3.0 Las leyee no tendede efecto retroactivo, si
no dopuaieren lo contrario,—(C6digo clviieieente).

aeal decreto e Instrutelen de de desSnero de rema
• tleticulo 23. Les Corporacionee provinciales y ree-,

ilcipadee rabonerin, en primer ideo:Airea, al Notario 6 Z.Ze

terina que antoricen les sabastee, loa derechos; por elles
deveikeidoe y lee ßnplementas ac'efartasec.loa por boamic
euro, .e.sd como boz derechoe de ileercidzs de boa annnclok
en Ida neriodices nricielea, uniciendo dereintegrerne
remetante, si lo hubiere, del ideparate latid de los aefere

grotro, de coVo 2eo os, con r.rreglo d lo dlepuoato
en tg r3g)x 8.* del erg. 8."

SUSCRIPCIÓN ,PARTICULAR tase bayo, dedenei y aunneioe L15:* ;le cunden tui,..;
caz ee loe :9oletirses otiess.?es ce heu 	 rensitia 	 jeez
politice seepectiva, por cuyo coudncto 	 paeardn lee
efrteree de loe mencionadas; per145sliceo.

(Oadenes de 2 de Abril de 3 ad,21 de Octubre de 18449
Lea señores Secretarios cuidaran, bajo au más catre-

cha reeponaabilidad, de conservar los eduseros de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá velific rae al final de cada año.

AbVERTENCIA.—C'onforme con la condi.
-ción tadel pliego que hä servido de base para
la subasto, lit) se insertará ningún edicto ó
anuneio que sea á instancia de parte sin que
ab pela loa interes4dos él importe de su put-
blicacición ó garanticen el pago, ä razän de 25
céntimos de peseta p7,r linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimos
cle peseta .

----.:"~swoommzeZ:

cidn á la Real orden de 26 de Marzo del
ello próximo pasado:

1.° Serán de cuenta de hui Corpora•
clanes, particulares, etc., todos los gastos
de viaje y menatencidn de les nifio a ra-
z6n de dos penetro; per pieza para los de
estancia temporal, y de 2 50 parietal; pa.
re los de estancia indefinide hospitali-
zados, :mi amo su vestuario personal, y
de cargo del Estado aquellos otros de
personal médico, pedagógico, adminis.
trativo sie servicio, como también lo
son los de conservación de edificios, raro
terial de enserimPza, ropas de carne y de

y
del Rio ä la Cruz de lea Portales 6 Lepe. de 1,26 pesetas para les de estancia tem-

aseo servicio de cocine y comedor.
5 	 2, 6 Queden en vigor todas las denot e .

re, en lo de Villa del Rio á Porcuno, tro- peral, y de 2,25 pesetas para los de ea-

zara I.' 2.°, cuya recepción definitiva so tancia indefinida fi hospitalizadene pero 
le reglan estala caldas por la Real urden de

26 de Marzo de 1918, en lo que no se
ha efectuado, remitirán ä la Jefatura de extraordinario de les circunstancias, ea.

Obras pdblices de esta provincia, les cer- ir:val reflejo de le guerra rnendial y 
sus oponga á las de esta disposición, referen-

tes ä la mullir; de la pensión 6 cuota deineludibles consecuencias, han obligado d
las plazas.»

Ins Direciones de losSenetorioa, de aceer- Y confornaändose S. M. el Rey (q. D.g.)
contratación ele Obras pábbicao, en un • do con esta Inspección general, ä propo— can el preinserto Informe de la despee-
plazo que no exceded de treinta alíate á ner á V. E, la elevación de /a cifra 6 cno• chut genera/ de sanidio, se ha servido

contar de la fecha de este sEoletin á ea- te de las plazo; en 0,25 pesetas. 	 resolver como en la misma se propone.
yo terminaci6a, de no ser enviadas dichas

certificaciones, se entenderá que no hay rin por este año, y mientras no se nur- su conocimiento, ei de loa interesados y

u Pjal. n Mnaeds.rid
 Dios

 1 Abril
guarde

e 11.9 y18, 1,de Ise expresadas abras.
reclamación alguna conSra el contratista melicen las eiretanstanciaa, de 2 peeetas afectes

 muchos c'a; per plaza y día para las estancias lempo- m

Lo que se publica en eate periódico ralea, 	 de 2,50 pesetas para los de ea- Sefieret Gobernadores civiies de todas

alela l para conocimiento de los Alcaldes . toneles indefiaidra hospitalizados. 	 («Giceia» 15 Abril 1918).

las provincias.

Y„de Ion pueblos expresados, en cumplí- con objeto de que en ningún caso

miente de la citada Real orden. 	 • se desnaturalicen los fines d que °bede- Ministern de Institución Púbica
l

Córdoba 16 de Abril de 1918.-- -El Go- ci6 la creación de estr;o Senatorias, In 	 Y BELLAS ARTES

bernader, Agustin de Llano. 	 Inspección general de Sanidad tiene el 	 REAL ORDEN
honor de proponer ä V. E. se digne apto. 	 Pireo. Sr.: En cumplimiento de lo que

2 bar las reglas siguientes, como modifica. • previene el intitulo 3.° del Real decreto

ne ei pdrrafo 2 ° del apartado 2.° de la

Real orden de ocho de Junio último.

Cdrrieba 15 da... Abril ale 1918.—El Go-

bernador, Agustín de Llano.

Núm. 1 334

CARRETERAS

de 3 erden de la de Boj alance á VillaGOBIERNO CIVIL

tificacioaea que exige elartículo65 del

p liego de condiciones generales para la

De conformidad con lo prescrito en la vez más inaistir acerca del objeto que

Real erden fecha 3 de Agetto de 1910, persignen los Sanatorios marítimos de I

los Alcaldes de Ios municipios de Bajaban- OZR y Pedrosa, y de les medios e,eave.

ce, Villa del Río, Cañete da las Torres y alientes para que se realice el fin con que

Lepera en que radican laß obras de nueva fueren creados.
S

In estor Sanatorios, y hasta el ario di-
timo, la cuota diaria por plaza ha sido la •

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

pica guerde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princia
pe de Asturias é Infantes, continúan kin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de In Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 16 Abril 1918).

conetruccide por contrata de la carretera

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

PARTE_ÜFICIAL

Presidencia del CODO ü Ministros

Así, pues, las mencionadas cuotas se- • 	 De Rat orden lo comunico á V. s. para

1111NiSTERIO 	 LA GOBIRNICIÓN

REAL ORDEN

La Inspección general de Sanidad, con
fecha de hoy, dice ä ente Ministerio le
que eigue:

«Excma. Sr.: Se hace neceserio una

Nden. 1.833
E Sección de Miras Públicas

FERROCARRILES
Don Agustín de Llano Vadids, Goberna-

dor civil de esta pruviacia.

H4go saber: que per reaolucidn moti-
vade de fecha diez del actual, he impues-
to d la Compañia de los ferrocarriles de
Madrid 4 Zaragoza y 5 Alicante le multa
de quinientas pesetas, por el choque ha-
bido el dta cuatro de Enero de mil nave. !
cientos diez y siete en la estscián de Al . i
modovar del Rio entre el tren exprese
adnaero noventa y doa y el tren minero
ciento setenta y nueve, propuesta por la
tercera Divisidn T6cnica y Adra:deletrea.
ea de Ferrocardles.

Lo que se publica ea este periódica
oficial en cumplimiento de lo que previa.

Ministerio de Cultura 2024



leällaltiN OFICIAL SR LA PRBVIIICial lakt CORIDOBA
	Maireeivan	2 cer--scmnememoch-e

ihn Cerporaci6n ha recaudado gror cuan-

ti de su Cepo de Çonsumes del Teme

7;t del primer semestre del ano prdxisso pa.

sado, 8.48899 pesetas, y come adle ha

/ entregado en Iß Hacienda, 4 050 53 : po-

etes, 'termita que ha distraido 2 418'44

pesetas, por lo cual he acordado requerir

é Y. S. y e suc cernpafteres de carretera.

cide como lo verifico per la prometer

de la Presidencia del Consejo de Minis-

tros, fecha $ del bicho], ordenando que el
lunes día 15, ä las veintitrés horas, se ade-
lante en sesenta minoico la hora legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) he tenido ä bien
disponer que Be recuerde I los Jefes de
tocha les Centres dependientes de este

Ministerio la obligacida en que se hallan

de hacerle así y de acomodar al nuevo
lees-ario el funcionamiento y servicios de
sus respectivos Establecimiento..

De Real erden lo digo á V. I, para ala

conocioaiezate y efectos oportunos. Dios
guarde á Y. I. machos ataos. Ma írid, 11

de Abril de 1918,

den 44 pertenencias de la rniaa denorni• 0. 600 m., quedando así cerrado el pe-

alada «Gabriela, de mineral hierre, sita rímetro de las 84 pertenencias que se so.

en el término de Montero y paraje nom- licitan.

brade La Cheparrera, lindante al N. eon Lo que se publica de orden del segar

terrenos de den Francisco Seniles y de Gobernador por medio de este adicto pe-
dem Roque Cano y don Pedro Criado; al ro que en el término de treinta días pee -

O. y al S. con la mina «San Iadaleclos, dan producir sus reclamaciones, confor-

tada:a. 7393 y al O con la mina San Fran• ' me al artículo 26 de la Ley, los que se

cisco 4.° y terrenos de den Roque Cano; crean con dereehe para ello.

cuyo registro le ha olio admitido por de- ; 	 Córdoba 16 de Abril de 1918.—El Ia-

creto del setter Gobernador de 15 de ' genlero Jefe, Luir Espina y C-po.

lt

 Abril de 1918, salvo mejor derecho, bajo .

la siguieste deiignaci6a: 	 Delegación de Haciendas

jdza 2.° 6 N. O. de la concesidn San In- 	

ADE LASe tendrá per punto de partida el mo • I

	

1 	 O,	 PROVISOI DE O RDOBA

daleeio. 	 eade dicho F. p. en dirección 1

1 
E. 15° 20' N. 800 metros, y la 1,' estaca i

reabre la ;línea de 'abejonee le' 2.° de San 1
e IIIndalecio; deede la j,& 	 en direc- 1

ALBA.

Selior Subsecretario de este Ministerio,
(«Gaceta, 14 Abril 1918.)

para que en el término de na mes subsa-
nen las faltas que hayan cometido y por/
las cuales pueden incurrir en responlabi-

Helad persona!, advinEndeles, que si no

las reparan en el plazo seffalade, á con-

tar de la facha de la certificacidn del re-

querimiento, are dictará providencia, ha -
Núm. 1,826 	 charlo la declaración de responsabilidad

Tesoreria 	 personal de los individuos que en la as.

A los Alcaldes de los P ee4'101 I ce 4 con- finalidad componen ese Ayuntamiento,
t Picad n se relacionan.
Con fecha 80 del mes de Enero último,

la Tesorería de Hacienda de la provincia,
reclamé de los Alcaldes que se merado-

•n•n•••n

Jefatura de Minas para hacer efectivou con aus bieuee pro-

pios, l au cantidades recaudadas y distrai-

das de su legítima aplicación, de confor-

midad coa le determinado en el art. 27

DI LA
cidn N. 150 20 0. 200 y 2.'; desde éata

al 0
*
 15° 20' S. 200 y 3. `; desde ésta

al N. 15' 20' 0. 200 y 4.'; desde ésta

'lira. 1.335 1.

CORPOBAPROVINCIA DE

al O, 15' 20' S. 800v 5. ; desde ésta al
;

S. 15° 20' E. 400 y 6.'; desde ésta al E. ' 
me' copia certificada de los ingresen de la ley de Presupuestes de 28 J'ardo de

»mere del expediente 7,849 	 desde ésta tf2ctiludes en les respectivas Cajas mart. 1898 y en el 326 del Reglamento de 111 15° 20' N. 300 metros y 7d;
cipales en el 4,° trimestre del aKe próxi-

mo pasado, ;sor cuenta del impuesto de
Consumos, con la natural distribncien de 1

Tesoro y recargos municipales, y una j

certificació, haciendo constar los nom- !	 Nm. 1 328
bree y apellidos de las personas que des- l
onapefien los cargos de Alcaldes y Con- 1

Icejales, y aunque también la propia ofi-
cina nombrada, notificó su arden por
conducto del Boleen* Mimen de la pro-
vincia del 4 de Febrero del a gio actual, ä i

E
pesar del tiempo transcurrido, ata no i

han evacuado el servicio de que se trata,

por In cual he acordado conminar, como i

lo verifico por la presente, ä las Arded- 5

. dades locales de referencia, con imponer-

quina del N. del pajar llamado del tío

de Octubre del mismo Rdo.

C6rdoba 13 de Abril de 1918.—El

Delegado de Hacienda, Modesto Marín.

Ingeniero Jefe al S. 15° 20' N. 400 metros y 9 'as y des'
del DlatrIto Minero de Córdoba.

l• de éata al N. 16° 20' O. se medirla 200
Hago saber: que pe r don Antonio Le.  se lie era al punto

ches, se ha presentado en el Gobiern o cl. 	

df; partida,
pez Medina, vecino de Viso de Pedro- 

metros
  Y

quedsznde así cerrado el perímetro de las

E 44 pertenencias que se solicitan.

; dedero, acompalándese un croquis de la
d

9 de Abril de 1918,solicitando 	
Loa retobes se refieran toos al N, ver •

le cona ;
Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento

de Encinas Reales,

Con fecha 18 del mes: de Oatubre últi-

mo, la Tesorería de Hacienda de la pro-

viraste, requirió ä V. S. para que en el

plazo de echo días presentara en dicha
oficina, debidamente relacionados, len
recibes del reparto de Consumos, del

año prdximo pasado, pendientes de co-

bro, y los expedientes de apremio de los
vencidos y no reaiizados, con el reparto
original cuya urden se le envié bajo se-

Don Luis Espina y Cape, 	

•11

cedan 20 pertenencias de la mina demoled-

aseda (Saa Jeté*, de mineral hierro, sita desigsacidn,

en el término de Viso de /os Pedrochea 	
Lo que se publica de orden del liase

Gobernedor por medio de este edicto pa,

ra que en el término de taeirda días pee.

decreto del etter Gobernador de 15 de 	

'
y sitio llamado Cerro Alabarelón:ifiAllear-

d6n; cuyo registro le ha sido admitido por í dan producir las reclamaciones, confiar-

Abril de 1918, salvo mejor derecho bajo 	

,
s 1 me al articulo 24 de la Ley, los que se

la siguiente designación: 	

f.

z crean con derecho para ello.í

Córdoba 18 de Abril de 1918.-81 In- 1
Se tendrá per mente de partida la es- geniere Jefe, Luis Espina y Capo.

i; les multas en la cuantía que seríais la ley í

Juan e : guapo. De allí se mediría 40 me . 1 	 Nene. 1.337

troa al II y-le colocará la 1.° estaca; se l

	

	 >Mulero del expediente 7.847

medida desde all 650 metros al E. con »Oil Lulo Espina y Cape, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de C6rdoba.

80° S. y 2'; 200 metrea al N. 300

3'; ii 	
llego saber: que por don Fernando Ruiz

rede allí 1 000 metros al 0. 30° N. il

y 4d; 200 al S. 30 O. y 5 , y $5 a E. ; 1114"len' 
vecino de BeImez, se ha pro-

sentado en el Gobierno civil de esta pro-
30° S. á llegar e la La estaca, quedando i 	 E 	 multas:

Reacias que se solicitan.

ad cerrado el perímetro de las 20 perle- ,- vincia asta instancia fecha 2 de Abril de i

ii, 1918, so
ei

ecitando se le concedan 84 per.

Municipal, si en un nuevo plaza de teca tare certificado en Correos y dt1 que se

días, no dan cumplimiento á lo orde. obtuvo acose de recibe.
nado.

Cdrdeba 15 de Abril ele 1918.-81
Hecha' nueve requerimiento por eta

Delegación notificado é V. S. por la Te•
Delegado de Hacienda, Modesto Marín. torería de Hacienda en 20 de Noviembre

Alcaides que se citan y cuautlu de lar del afio anterior, con acuse de recibe y
publicado además en el Boeurre Onciee

dePtas. Cts.
_—

37 60
125
37 60
87 00
87 50
17 50
87 50
37 50
37 60
87 50
37 50

125
87 60
37 60

la provincia del 1.0 de Diciembre,
s

s, teeenas de la mina denominada eFlor E.peio
I

!
del Rosario», de mineral hulla, lita en el , Niego

e tdruriao de Belmez y paraje que llaman Rambla
S 	 ;

i
la Retoerta, en terreno propiedad de don i Izatj er

1 Juan Lozano y Lezano, vecino de Belmez; i Encinas Reales
li cuyo ¡quitra le ha sido edmilldo por de- Villanueva del DuqueN

I
í
s 	 'encimara

1 Cono del sacar Gubernador de 16 de
E 	

Hinejega

• para que C II el plazo de cinco días cual-

plimentare el dervicie interesado cenad.
nändole con la ireeposicida de una multa
de 37'50 pesetas, si no lo llevaba ú cabo,

continuando V. S. en el mismo estado

de resistencia ä erre-apile lo que reitera-
demente se le tiene ordenado, he acorda-

do en virtud de las teraultades que me

confiere ei párrafo 21 del art. 8.° del Re-

glamento orgánico de la Administración
económica provincial de 13 de Octubre

de 1903, impone 1 V. S. la multa con

que estaba coanaliatado, y cuya penalidad
deberá hacer efectiva do su peculio par-
ticular, por carta de pago en la Tesorería
de Hacienda, dentro de lea diez días si-
guientes al en que tenga publicidad esta

reiocuci64, despachhadose ea otro calo

la correspondiente certificacidar de desea.

Lo que se publica de erden del setier

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pee-

dan producir sus reclarreaelenen, confor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

orean con derecho para elle.

C6rdebn 18 de Abril de 1918.-81 In-
Abril ed 1918 salvo mejor derecho . La ea

geniere Jefe, Luis Revine y Cape. 	 q
; bajo la siguiente designación: 	 l# Carlota

Nena. 1.336 	
P, 	 Se tendrá per punto de partida una I. De Menda

°anota de un metro de largo por un me- Baena

dio metro de ancho y medio de pro-forft- Valenzuela

didad que existe junto & un billar de pie- Belinez

dra en la linde de la realzarla y carnes- Ndea. 1.327

llenero del expediente 7,850
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero 	 Cdrdoba.

Mego sabor: que por dorz Manuel En-

rigidez, ea sombre Suciedad Conaptoir
Francaia de Ferrot, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 9 de
Abril de. 1918, solioitando ae le mace-

cal, Drade el P. p. en dirección S. se me- g ak loa saures Alcalde y concejales del
dirán 350 metros para fijar la 1.° estad i t 	 Ayuntamiento de Iza:ijar.

I
de 1 'á 2.a ea dirección 0 ; 600 ni.; da 	 Expedida certificación per el Contador

s 2.° á 3." N. 700 m.; de 3.° i 4." E. 1,200 7# de fendon del .A.yentarnieste de esa lo-

i. sze de 4.° á 5," S. 700 na., y de 5." š 1.a ,ii

1 
calidad, aparece de las mismas, que di-

• .r.erer.r..ecr•ssexor-..ß,-......e..I•ele..o.e...-a.......,no•eo.00 n-.era.--.....*,=...

vil de esta provincia una instancia fecha

arie
dV.

Ministerio de Cultura 2024



17 ABRIL BY isig 	 a
saez.-eux4r,-- 	

U...

bledos para proceder f 811 cob re por la cuantos dese:abiertos reaaltan I fevor de las disposiciones contenidas en loa (Boje- 	 Temblóe faenan aprobadas las cuentas
vía de apremio. 	 - este Mauticipie, manifestando qse de no Unen oficiales, y «Gaceta de Madrid», re- 5 no medIciees fecilitadas por el taroaac6o.

Tareblén ße previene 5 V. S. quo al hacerlo sal allvaba la lespeambilidad que cibidoa en la semana anterior, tomando ticg seior Astruga, durante el pasado
en el térnain de Cinco días a centrar del pudiera corresponderle. Loa demis 	 los siguientes acuerdos:
siguiente a/ en re aparezca este acuerde res Concejales se adhirieron al ruego del 	 Aaprobar el socorro de 8 

peseta. dado 1 mea de Noviembre, pobres de la Benefi-
l

ceacia y á los no incluidos, ceadentes
en el Brammet °rimen ro presenta loa seriar Muñoz, ofreciendo la Presidencia per el señor Alcalde, ti la vecina de esta

f ese ellesentacidn. 	

176'05 y 18'22 pesetas, respectivamente.
documentos rechnnedes, f lo que le re- 1 acceder al mismo inmediatamente. 	 villa Paula Barba Martínez, para atender 'I (Coniinuarci),
quiero como Autoridad económica de la Scáidn ordinaria del día 8 de Diciembre

que
CABRA.—Núme 1.844

provincia , estira:ni el hecho como des• 	 Presidencia del Molidos don Antonio 5 	 ~mime al setter Alcalde para

obediencia 6 negativa a prestar In cornee- Barba Fuentes, adquiera lea objetes que reclame ei meto. Extracte de los acuerdes adoptados per
T, 

Escuela nacional de niños,raciin debida 1 la Adminittración eco- 	 Al darte lectora al acta de la sesión >1 tr° de la 	
dicha llamee Corporacian durante el

2-4
nimia' del Estado, con grave deño de 1 anterior por el Concejal señor Santiateban den Podre Apilan 	

mes de Marzo de 1918.

se interés, como comprendido en el er- l• Reina, se hizo saber ä la Presidencia que 	 Qued6 aprobada como definitiva la as- 	 Sesión del día

e beata verificada para el arriendo del ser-tímalo 382 del Código Penal y se denen- t se adheria en ene todo al ruego hecho la

	

	 Preside el primer teniente de Alcalde

vicio de bagajes, pues el remataitte pro- den Joaquín Moreno Merino y concurrenciaren los hechos al Sr. Fiscal de la Au- mienta per sus compeaeres de Corpora-
pon 	 ydiencin para la instrucción del mimado chin con respecto 1 activar loa cobres de 	 ía como fiador al vecino de esta villa lea señores Vaho Herrero.

den Fed e rico Fernindez Carmona, el cual 1 	 Acuerdos:que proceda. les descubiertos que resultan A favor de

Córdoba 13 de Abril de 1918.—El esta Ayuntamiento. 	
habla aceptado referida fianze. Se aprobó el acta de la anterior.

Y por última», la Corporacifis acordó I 	 Se hizo constar que la ordinaria co-Delegado de Hacienda, Modesto Marín. 	 Se di6 mienta de los «Baletinee &ficha-

s du- omoceder un socorri de 26 pesetas, al vele rrespendiente al día 7 no pudo tenerles» y eGaceta de Madrid', recibido 

1ADMINISTRACIÓN CENTRAL 	 rente la semana anterior. 	
chao de esta villa José Márquez Pa lorni- t efecto per falta de número de señoreo

Ministerio de Estado También se di6 cuenta de una conauni-
no, como evada para la repersici6a de las Concejales.

exción del sellen Ingeniero Jefe de Obras
ropas y enceres que re le han quemado 	 Se consignaron los nombres de los se-

en el chnze que habitaba junte A la Esta- flores no asistentes,públicas de esta provincia, con la ella'Subseeretarfa 	 cidn térrea de esta villa. 	 .1 	 Se dea lgnii 1 don Antonia Ro'clan C6r-

	

remite á esta Ale/latía una instancia ene- 	 iSECCION DE COMERCIO 	 Sesión ordiaaria del die 22 de Diciembre doba para qua forme parte de la Junta
El «Diario Oficial» de la República %

	

	 1 	 Presidencia del setter Alcalde don Au- i 	

Manuel del Real

locel de primera onaefianza en reernpla•
mita por don Fidel Bermejo Cerezo, en i

representación del Excmo. Sr. D. Jaime -francesa, correepondiente al 6 del ce-

	

	 Joule Barba Fuentes. 	 I ze ele don 	 y se confirméHariategoi y Pérez de Barradas, en son-
rriente mes, publica la sigaieette Ley: 	 Leida y aprobada el acta de la arate- I; en las mismas funcieies a don Vicenteeitud para autorizarle enlazar la carretera

fArticalo 1.° Toda mercancía cuya

	

	 riet, la Corperacidn quedó enterada de Poyatu Fernandez que viene formando
que este último estri conetruyeado en laentrada esté prohibida en virtud de la 	 laß disposiciones contenidas en los (Bolee ;

	

fines de su propiedad de este término 	
parte de dicha Junta.

Ley de 6 de Mayo de 1916 y para la cual 	 fines oficiales> y «Gaceta de Madrid», re-
Se8i68 del día 16con la del Estado en construcc ión en elno se presente un permiso de importa 	 cibidos en la semana anterior.

	

sitio llamado «Cerera de les Niñas»; la 	 Preside el señor don José Prez Armo-
cidra en el plazo de cinco dime A contar 	 Se acordi pasen A informe de la cene-

; yo y concurren los señores O cdortez, Ras-Corporación, acorde poininanimidad ae-denle la llegada de aquél a, mera confiee 	 clon de Beneficencia, las cuentes presea- i

	ceder a dicha peticién aiempresue el pe- 	 , eón, Corplue Murillo, Herrero, Roldán,
cada y vendida en beneficie del Estado. 	 tadas por el farmacéutico don Osorio As•

»Art. 2 ° A titulo transitorio y duran- ticionarie cumpla todas y casta una de Unge, de medicinas facilitadas durante el '
' ViñaA acueyr alloosy: a te.

las condiciones que se mencionan en la
te les treinta días siguientes 4 la prornol- 	 mes de Noviembre, 1 pobres de la Bene- '

	

citada comen eidn del aludido aeñor In- 	 ;	 So aprobó el acta de la anterior.
irci6a de esta Ley, los importadores que 	 ficencia y d los no incluidos, importantes '

Se hizo constar que la ordinaria ce-geniere.crean peder alegar circunstancias espe- 	 175 05 y 18'22 pesetas, respectivamente. ;

	

Se aprobó la cuenta de lo recaudado 	 rreapondiente al die 14 no pudo tener
diales capaces de justificar una excepción 	 También ecord6 que pase ti informe 1

	

por los derechos de censamos sobre las 	 I efecto per falta de número de señeras
á lea disposiciones del artículo 1.°, podrän 	 de la comiaien de Hacienda, otra cuenta 1

	bebidas en el pesado mes de Noviembre, 	 i, Concejales
solicitado sal del Ministro de Hacienda.» 	 de dicho señor Astruga, de los ingre-

coyo liquido á ingresar en arcas munid-
de

	 Se consignaron los nombres de los se-
Madrid, 13 de Abril de 1918.—El Illab- 	 dientee feciiitades para el telffono Meni- I

palas, es de 165'83 pesetas. 	 / acarea no asistentes.
secretario, P. A., el Jefe de la Sección, i 	 cipal d . ceta villa, ascendente 1 860 pe-

1 	 También se aprobó la cuenta de la re- 	 ! 	 Se presente y fui aprobada por unani-
Serrando Crespo. 	 setam

caudacidn habida ere g

	

ival enes, en la ofi- 	 ¡maldad la distribución de fondos del mes
(«Gaceta» 14 Abril 1918)

o

Y por último, se aprobaron los libra-
cine del teléfono Municipal de esta villa, I

saientoe de los pagos hechos durante les ' .
actual.

AYUNTAMIENTOS . 
ascendente á 36'45 pesetas. i mese( sie Septiembre, Octubre y Ne • 	

También se aprobó el extracto de se.

e., 	 Que pasen A informe de la comisión de j 	 sienes del parredo mes de Febrero.
viembre; salvando au responsabilidad les

HORNACHUELOS.—Nam, 1.288 	 Hacienda, les libramientos de los pagos 	 Se confirmaron los nombramientos he-

pacto los agos Tez no se hallan hecho

señores Muñoz y Sentisteban, con res-
daos per el señor Alcalde Presidente cone 

l2 
con arr -glo A la Ley. 	

cameter interino 4 favor de don Jed Mo-;
:

1 Sesión ordinaria del día 29 de Diciem 	 ralea Mallado y dan Francisco Amadabre i;
1	 Presidencia del Alcalde den Antonio 

i Valverde pare los carpa de Auxiliar y

i Barba Fuentes. 	 ra
i Emribiente de la Secreterfa, motivados

Leida y aprobada el acta de la ante- I por renuncia de den Seran Nevot y as-

1 rior, se di6 cuenta de los «Boletines el- ! censo 	 Sr. "alee'r
I diales» y (Gaceta de Madrid», recibidos *5 	 Asimismo se dia malmeter definitivo al
a

1durante la semana anterior. 	 nombramiento de peón interino de lai 
rand.. hecho por el señor Alcalde á favori 	 Se acordó nombrar el agente de este 1

i Ayuntamiento en Córdoba den Manuel 1
3 

de don Rafael Algaba Pérezi

	Gómez de Aranda y Cruz, cemisionedo l 	 Habiendo resultado irafructuome las

: para la entrega el día 1.° de Enero pr6xi- i gestiemea de venta de las trea acacias del

mo en la Caja de Recluta de dicha che- P olleo P 6/911c0 3 coya corta so 4i seuso en
!i dad, los trece reclutas que han sido lla- : sesión de 23 de Febrero último, ee asare

I atados 5 concentración, a cordan do ä le i d6 que dicha corta se verifique por cuen•
vez se Ilm.,,i9,,, dicho acuerdo a l señor 	 ta del Municipio, procediéedese después

cutivo de este Ayuntamiento para que 	 Leida y aprobada el acta de la anterior, ll Arande y al serien J-fe de la Ceja ci• per el señor Alcalde a la venta de la mrs;i:
/Co n la mayor urg,ncia proceda 6 cobrar ee di6 conocimiento 1 la Corporación de 1 asea. 	 riera en leña que resulte,

a
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Extracto de los acuerdos tornados por este hechos decante les meses da Octubre y

Ayuntamiento y Junta municipal, du. Noviembre intima.

rente el 4-° trimestre de 1917. 	 i 	 Y por etinao, quedó enterada la Cer-

(Continuación) 	 mención de haberse verificado sin pro-

sien ordinaria del día 1.° de Diciembre tema ni recIameo gn alguna el día 5 del

P reeide 'cia del Alcalde don Antonio actual, la subasta para el arriendo del ser-

Barba Fuente*. 	 vicio de bagajes pare el año próximo,

Leida y aprobada el acta de le anterior siendo adjudicado como mejor postor al

1Y quedar la Corporación enterada de las vecino de esta vil l a don José García Mo•
d iapes'ciones contenidas en los « Bolell- i lero; aprobando el Ayuntamiento dicha

:lea .:ficieles> y (Gaceta de Madrid», re- ./ sename y que por el señor A l calde se re-

cibidos durante la semena anterior, se to- ! riera ä dicho reuaatante para que preste

marren loa siguientes acuerdos: ! Ir oportuna fianza para garantir el cuna-

Aprobar el esbelto de distribecídia 6 ' plirniento de citado arriende.
inveraiin da fondos para el presente mes. Sesión ordinaria del día 16 de Diciembre

Per el señor Muñoz, se rogó á la Pre- 	 Presidencia del señor Alcalde don An-
ildencia excitase el celo del Agente Eje- ' tenia Barba Fuentes.

mire

rete

Re.

cidra

bre
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a si.
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Preside el seriar Alcalde don JOA6 Pérez

Arroyo y concurren los eeftores Roldän,

Córdeba, Roldin Czez, Herrero, Poyato,

Via, Marilio, Corpas, Ortiz, Moreno,

Parran y Lozano.

Acuerdos;
Se aprobd el acta de la anterior,

Se consignaron los nombre. de loa re-

novar; no asistentes,

Se acotdd aceptar la invitacidn que he-

ce el Sr. Arcipreste para asistir á las so-

leannidedea religiones de Semana Santa y

á la proceaidn del Santo Entierro.

Sellan del die 30

Preside el seftor don José Perez Arroyo,

Alcalde conatitucional cenes ree los

se tiorea Mareen, Volee, Herrero y Roldán

Cruz.

Acuerdos:

Se aprobé el ac t a de la anterior.

Se hizo constar que fe-ordineria co-

rrespondiente al dia 28 no pudo tener

efecto por falta de número de setiores

Concejates.

Se consignaron los nombres de los se-

Sares no asistentes.

S3 declard prifugoe ä les efectos de les

tiritemos 105 y sigeientes del Capítulo

XI de la vig-nte Ley de reeclutsoniente ä

len mozos Gabriel Sanchez Aranda, n.° 4;
Manuel Moreno Catearla, u.° 7; José Aré-

valo Cumplido, re° 13; Angel Mari; Es-

trada, n.° 14; Jesé Jurado da:icanio, re° 17;

José Perez Marín, re° 31; Antonio Alca-

lá Lérida, re° 55;;Antonio de padres des-

conocidos, o.' 68; Jorge Carrillo Muftoz,

re° 71; Antonio Carmona Moreno, n.° 92;

Jorge M .  Ortiz Centrerae, n.° 121; Fran-

cisco Genzelez Escobar, n •° 155; Antnnio

Sanchez Castro, n.° 164; Manuel de pa•

dres desconocidos, n.° 165; Frariciaco Me-

rino Moreno, n,° 168; y Franciseo Pa-

ola Perez Roldán, n.° 171.

El extracto de sesionas que antecede

ha sido formado por el Secretario que

suscribe en cumplimiento de lo ordenado

en el articule 109 de la vigente Ley Meni-

tipa! y aprobado per el Ayuntamiento

en mides del día 13 del corriente.

Cabra 16 de Abril de 1918.—Joaquín

Mora, Secretario:—V.° /3.'7; El Alcalde,

Perez.

PURBLONUEVO DEL TERRIBLE

Nm. 1.323

Don Jorge Sella rdo Perales,Alealde preei•
dente de este Ayuntensiente.

Hago saber: que aprobado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia y Junta mu-

nicipal de Asociados el pliego condi -

eiones que ha de servir pare llevar ä efec-

to la contrateciónrnedia nte subasta el ser-

vicio de limpieza pública pos' el tiempo

comprendido desde el primero de Junio

del alto actual 31. de Diciembre de 1919

queda expuesto el público en la Secreta-

------ -reía de este Ayuntamiento por término

¿% diez días á contar desde la fecha, paca

Depositaria de fondos municipales de Belalcázar
(Provincia de Córdoba)

esión e 	ad di 12 t que pueda ser examina o por quien le

solicite y producir contra el mismo ias

reclamaciones que se estimen proceden-

tes y transcurrido que sea dicho plazo ala

haberse presentado alguna se precederá

al anuncio de la anbaata, coeforme a la

Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Lo que se anuncia por el presente para

general conocimiento.

Pueblonuevo del Terrible d 10 de Abril

de 1918 —J. Gallardo,

Primer trimestre de 1918 	 Núm, 1.329

CUENTA del primer trimestre del año de 1918, que rinde el Depositario que

inscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.—Cuent% de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

JUZGADOS
CARGO 		 leme•n•111.

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas.

12.355 71

12.355 71

4.851 75

7.603 96

Segunda parte —Cuenta por conceptos.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre,

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. , „ 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales pare cebrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros....

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—
.Pesetas. Pesetas.

»4.814 13 4.814 13

1.758 81

e 5.782 77

1.758 81

5.782 77
3

Cergos > 	 1.758 81 10,576 90 12.355 71

3

edicto.

1.244 56
653 86
851 66

37
69

PAGOS
1 G;r1 os del Ayuntamiento 	

, 	 2 Policía de S' guricl.d. 	
3 P licía urban, y rural 	
4 Inatrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obran públicas 	
7 Cort ecci n p6bdce 	
8 Montes 	
9 Crogas 	

10 Obras de nueva construcción.... .
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	   

1.244 56
653 86
851 66

87
59

3
57 63

>
376 50

57 63

CASTRO DEL RIO. Nd u. 1 320 -

Don Msciano Torres Roldin, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante

el secretario que refrenda se isestroye

exped era e de dominio á instas cia de

Menee! Berranco López, Lorenzo Laque

Alcántara, éste per si y en nombre de en

esposa Francisca Viltatoro Por tillo, de

las fincas siguientes:

Bl Manuel Barranco, de an elivar, sito

en le Cenada de les Lagatee, de este tér-

mino, de cabida de una fe lega de tierra

con cineuenta y einen olives.

El Loreeze Legue Alcántara, de una

cámara ä le calle; otra cámara llamada

del medie; otra cámara en el corral y un

°mute bajo en la cetina de la cae', calle

Baile, de esta vila, número treinta y

siete.

I 	 Y la Fraude« Yillatoro Portillo, de

una cámara en el cuerpo Interior del so-

1, eral con ventana y escalera a! mismo de

la cesa anteriornaen:e descrita.

Por providencia de hoy dictada en di.

cha expediente, se ha mandado convocar

por medie de edietoe que se fijarán iä

los lugares de costumbre de esta villa y

se publicarán por treia-Veces consecutivas

en el Bourrue Ol erme de la provincia, á

las personas ignoradas quienes puedan

perjudicar las inscripciones eolisitadasr

para que dentro del término de ciento

ech nta días á contar desde la fecha de

dicha providencia, comparezcan á alegar

lo que f au derecho c-.nvenga, en cum-

plimiento de lo cual se expide este tercer

876 50
1.571 54

e

1.571 54

1.671 54Data 	 3.280 21 4.851 75

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de Im libros de la De.
positaría de mi cargo, y 'con los documentos que en au día se unirán ä la cuente
general definitiva del ejercicio.

En Be.lalcázar á 1.* de Abril de 1918.—El Depositario, Juan Medina.

I Dado en eaetto del Río á trece de

I Abril ele mil ,novecientos diez y ocho,—
:

Marieno l'erres. —El Secretario, José

Delgado.

POSADAS.—Nam. 1.842

Don Adolfo Gomez Carn nero y Mora,
Juez de inatruccidu de esta villa y su
partido.

Por virtud de ia presente requisitoria

tode clase de Aratori-

: dades tanto civiles como militares y de-
ny s individum de ie policía judicial, prac-

tiquen activas y eficaces diiigencias para

la busca y rescate de la caballería que

-/ al final se reaefta, hurtada la noche del

seis al siete del mes actual ir Francisco

Moro Carrasco ; del término de la villa

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

En la imprenta de este periá-

ruego y encargo dico hay Poderes para clases pa
1

sivas; Fes de vida; Cargare:m(3e.

y Cartas de pago para Aytta-

tamientos y recibos de

nato.

de Fuente Palmera, y caso de ser habi-

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
loa libros que estan ä nuestro cargo.

En Belalcáza ä 1.° de Abril de 1918.—El Regidor interventor, Nicolás Morillo.
, —El Secretario, José Maria -, —V.° B.°: El Alcalde, Juan Martin.

1 da sea puesta á dieposioidn de rete Juz• Im,pregioaI gado, con sua tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el suma- I

do que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á quince de Abril de

de mil novecientos diez y ocho.—Adolfo

Gornez-Carainero.---E. Secretario, Liceo-

! ciado Joaquín Iglesia.

Seras de la caballería
Un burro entero, cinco aftoe, alzada

1'30 metros, rucio, lunar blanco en laß

patas más arriba de los corbejones y el
hierro de (La Mundial,. Imp. «Le Opinión», Braulio Laportilla,
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